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Con~idcrando ql;le el citado L'1boratorio dispone de los medios
nccesanos para reahzar los ensayos rerdamemarios correspondientes v
que ,c.n la tramitación del expediente se han cumplido todos los
requIsitos, he resuelto:

Primero.:-Prorrogar la acreditación del Laboratorio p.ra realizar los
ensayos previstos en la siguiente reglamentación:

Nonna UNE 20501 por la que se establee.: la sujeción a normas
técnicíJs de equipos electrónicos y sus componentes.

Scgundo.-Esta prórroga de acreditación tiene un período de valiué"z
de dos años, y el interesado podrá solicitar la prórroga dí.:otro de los tres
meses anteriores a la ~xpiración del citado plazo.,

Barcelona, J4 de diciembre de 1990.-E1 Director g~~neral, Albert
Salxl1a Duran.

Cuarto.-Dar traslado de esta Resolución al Alcalde del Ayunta
miento de Ames y hacerle saber que, de acuerdo con lo que establece el
artículo 16/1985, de 25 de junio, la presente incoación determina la
suspensión de las licenci2s de parcelación, edificación o demolición en
la zona afectada y los efectos de las licencias ya otorgada5, y que la
realización de obras en esta zona dcberá ser autorizada por la Dirección
General del Patrimonlo Cultural.

Quinto.-Que, de acuerdo con lo q!le dispone el artículo 12.2 del Real
D('(fcto IUjl 986, de lO de enero, para el desarrollo parcial de la Ley
16/1985, se notifique esta resolución a los interesados, a los efectos
oportunos, y al Registro General de Bienes de Interés Cultural, para su
anotación preventiva.

Barcelona, 11 de fo::brero de 1991.-El Director general del Patrimonio
Cultural, E<luard Carbone!! i Estdler.

8046 RESOLUC/OX de 14 de diciembre de 19,)0, de la J)úw
ción GCI/eraf de Seguridad llldlls/ríal, por fa que se pro
rrol,{a la acredllocíón de! Laborafúrio General d<.' Emayos
y J(' lnrcstigadoncs de la Generalidad de Catalwla para
rcalí::ar determinados ('maros. (Real Decreto 2704//985.)
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Barcelona, 14 de diciembre de 1990.-El Director gen:?ral, Albert
Sabala Duran_

Primero.-Prorrogar la acreditación del Laboratorio p:1ra rc~lizar los
ensayos pfC\'istos en la siguiente reglamentación:

R~'Jl Decreto 2704/1985 por el que se establcce la sujeción a neflnas
tfcl1ícas de tubos de acero soldados con diámetros nominales. compren
didos \~ntre 8 mm y 220 mm y sus perfiles derivados c()ffespondientes,
dcstin:idos. a la conducción de flUIdos. aplicaciones mecanic<ls. eslructu
ra1cs y otros usos, tan10 en negro como en galvani.zado,

Segundo,-Estu prórroga de acn::ditadón tiene un período de validez
de dos años, yel interesado podrá solicitar la prórroga dentro de los tres
meses anteriores a la expiración del citado plazo.

Vista la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Arnes (Terra
Alta);

Visto el informe del Servicio del Patrimonio Arquitectónico. favora
ble a la incoación del expediente de declaración como conjunto histórico
a fayor del pueblo de Ames (Terra Alta);

Considerando lo que disponen los artículos 9 de la Ley 16jl985, de
25 de junio, del patrimonio histórico, y 11 del Real Decreto 111/1986,
de 10 de enero, para el desarrollo parcial de dicha Ley, he resueIto:

Primero.-Incoar expediente de declaración de conjunto histórico,
como bien de interes cultural, a favor del pueblo de Ames (Terra Alta).

Segundo.-Detinir la delimitación del conjunto v de su entorno de
protección que constan en el plano que se adjunta al presente expe·
diente.

Tercere.-Seguir la tramitación del expediente según las disposiciones
vigentes.

Vista la documentación presentad:1 por el señor Pcre i\'1iró i Plans,
en nombre y representación del Laboratorio Gene;;!l de Ensayos y de
Il1\cstig;:cio!les de la Generalidad de Cataluña. del camino de acceso a
la F:JCldtad de i\kdicica, sin número, de Bellatcrra (Barcelona).

Visto el Real Decreto 2584/1981, de 18 dc srptiembre (<<Boletín
Ofi;:"ial del Estado» de 3 de nO\'iembrc). por el que se aprueba el
Reglaml'l1to General de Actuacioncs del Ministerio de Industria en el
campo dI? la normalización y homologación.

Vista la Ordco del Departamento de tnduS1ria y Energia, de 5 de
nwrzo de 1986, de asignación de funciones en el campo de la homologa~

cían y la aprobación de prototipos, tipos y modelos ((Diario Oficial de
la Generalidad de Cataluña») de 12 de marLO de 1986), modificada por
Orden de 30 de mayo de 1986.

Vi5ta la reglamentación que establecen los er,s3Yos para cuya
r~'¡¡li7ación se solicita la prórroga de acreditación:

Considerando que el citado laboratorio di::;pone de los medios
lk["cs.lrios para realizar los en~ayos rcglanWl11arios correspondientes y
C]\I(' en la tramitación del expedicnte se han cumplido todos los
requisitos. he resuellO: '

RESOL['CJO,\, de 24 de !ifJ\'iembre de 1989, de la Direc
ción General de Cultura de la Cons(jería de Cultura,
Educación v Tllrismo, por fa que se incoa expediente de
dCf.1araci6n· como bio! de interés cultural a fal'or de la
fJb"ica (le harinas «La COllStancia:», Aturda.
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En virtud de las a1fibucioncs que me confiere el Decreto del Consejo
de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
7/1984, de 24 de enero, transfe"ridas por Real Decreto 3031/1984, de 21
de septiembre, resuelvo:

Primcro.-Tener por incoado cxpediente de declaración como bien de
interés cultural con categoría de «\'Ionumentm) a favor de la fábrica de
harinas ((La Const2DCÜl.)), en 1\1urcia, cuya descrípción figura como
ane.\O a la pre"scntt" Resolución.

En base al mantenimiento de un entorno homogéneo se ha delimi
tado una zona afectad3. por esta incoación, cuyos iímÍtes figuran en el
anl'XO citado.

Scgundo.-ContínUJf la tramitación de acuerdo con lo establecido en
el articulo 9 de la Ley! 6/ 1985. de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Espal'iol.

Tercero.-Scgún establece el artículo 12.1 del Real Decreto 111/1986,
de 10 de enero, de Desarrollo PJrcial de la Ley citada, quedan afectados
por la pre~enle in<.'oaci?11 los bienes muebles que form~m la m~quinaria
de :a fábnca ya mcnclOnada y que sc encuentran umdos al Inmueble
dando lugar a un todo unitario, sin perjuicio de que durante la
tramitación del expediente se realice una relación pormenOIizada_

Cuarto.-Hacer saber al Ayuntamiento de Murcia que segun lo
establecido en el artículo 16.1 de la Ley 16/1985, debe procederse a la
suspensión de las correspondientes licencias municipales de parcelación,
edificación o demolición en las zonas afectadas, así como dc los efcctos
de las ya otorgadas. Las obras que por fuerza mayor hubieran de
realizarse con carácter inaplazable en la zona, precisarán en todo caso
autorización de esta Dirección General.

Quinto.-Que el presente acuerdo se notifique al Registro General de
Bienes de Interés Cultural para su anotación preventiva.

Sexto.-Que sea publicado en el «Bol6-tín Oficial de la Región de
Murcia)) y en el «Boletín Oficial del EstadOJ>, abriéndose cuando esté
completo el expediente un período de información pública.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Murcia, 24 de noviembre de 1989.-El Director general de Cultura,

Pedro Olivares Galvan.

AI\EXO

Entorno afectado

La fábrica de harinas «La Constancia) se encuentra ubicada entre las
calles prolongación Ht~rnández dc1 Aguila, Conde del Valle y dc los
Molinos del Río 'j por el fío Segura.

La fábrica «La Constancia), supone, en el proceso de mDdernización
del sector de la industria harinera y tras el paulatino abandono de los
molinos hidráulicos a orillas del río Segura. el nexo imprescindible para
la comprensión y el estudio de nuestro patrimonio industrial.

RESOLUClON de II de febrero de 1991. del Departa
memo de Cultura, por la que se incoa expediellte de
declaración de conjunto histórico del pueblo de Ames
(Terra Alta).
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